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La presente documentación tiene por objeto el desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, referido a la coordinación de actividades empresariales.

Las disposiciones establecidas en el Real Decreto 171/2004, tienen el carácter de normas mínimas para la protección de la
seguridad y salud de los trabajadores en los supuestos de coordinación de actividades empresariales.

Definiciones

Se entenderá por:

Centro de trabajo:  cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban permanecer o a la que deban acceder por
razón de su trabajo.

Empresario titular del centro de trabajo:  la persona que tiene la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de
trabajo.

Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización de obras o servicios correspondientes a la
propia actividad de aquél y que se desarrollan en su propio centro de trabajo.

La coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos laborales deberá garantizar el cumplimiento de los
siguientes objetivos:

a. La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.

b. La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.

c. El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en particular cuando puedan
generar riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles
entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.

d. La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas
concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención.

ANEXO I: DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR A LA EMPRESAS SUBCONTRATADAS PREVIO INICIO DE LA ACTIVIDAD.

ANEXO II: DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR A LA EMPRESA PRINCIPAL PREVIO INICIO DE LA ACTIVIDAD.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
referente a la coordinación de actividades empresariales la compañía FUNDACION DE LA DANZA ALICIA ALONSO solicita
a todas sus subcontratas lo siguiente:

Presentación del concierto de actividades preventivas con una empresa acreditada para tal fin, o en su defecto

● La evaluación de los riesgos.

● La planificación de actividades preventivas.

● La formación e información a los trabajadores.

● La vigilancia de la salud.

La no disposición de estos documentos o certificado acreditativo da lugar al incumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos
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Laborales y al R.D. 171/2004 y con la Ley 31/1995, no haciéndose responsable solidario el contratista.

Este documento deberá ser sellado y firmado por ambas entidades quedando en el archivo de la empresa contratista.

ANEXA UNA FICHA QUE DEBE DE SER CUMPLIMENTADA POR LA EMPRESA CONTRATADA

FICHA DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LA ACTIVIDAD
CONTRATADA



Coordinación de actividades
empresariales FUNDACION DE LA DANZA ALICIA ALONSO Fecha de evaluación:

19-03-2026

Fecha de concierto:
19-03-2026 Interterritorial de Prevención de Riesgos, S. L.

Ivonne Adanero Alvarez Página 4/6

DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR A LA EMPRESA PRINCIPAL PREVIO INICIO DE LA
ACTIVIDAD.
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ANEXO II: DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR A LA EMPRESA PRINCIPAL PREVIO INICIO DE LA ACTIVIDAD

DATOS GENERALES
EMPRESA PRINCIPAL
DIRECCIÓN
TLFNO
EMPRESA CONCURRENTE
DIRECCIÓN
TLFNO
....................................................en calidad de representante de
...................................................................... abajo firmante, acepta la documentación recibida por parte
de la empresa................................................................. quedando constancia del cumplimiento de la
vigilancia de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales. ..............................................recibe de
la empresa......................................... mediante documentación escrita lo siguiente

Empresa principal Empresa concurrente


